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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO
SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Comunicación de Venezuela

Addendum

Se ha recibido de la República Bolivariana de Venezuela la siguiente declaración, presentada
en virtud del párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

_______________

I. LEYES Y REGLAMENTOS PERTINENTES

1. La ley básica en virtud de la cual la República Bolivariana de Venezuela ha asumido
formalmente las obligaciones contraídas en el marco del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio es la Ley Aprobatoria del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio, que fue adoptada y publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la
República de Venezuela N° 4.826 de fecha 29 de diciembre de 1994 y que entró en vigor el 1º de
enero de 1995.

2. La aplicación y administración del Acuerdo OTC se basa en la siguiente legislación:

A. DECRETO N° 3.145, ADOPTADO Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE
VENEZUELA N° 36.618 DE FECHA 11 DE ENERO DE 1999

3. Mediante este Decreto se crea el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad,
Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) quien será el órgano rector y regulador del
sistema, la planificación, coordinación y control de las actividades de normalización, calidad,
metrología y reglamentos técnicos.  Su reglamento figura en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela Nº 37.125 de fecha 23 de enero de 2001 y en él se establecen las funciones
básicas y su estructura de funcionamiento.

4. Respecto a los procedimientos de evaluación de la conformidad el SENCAMER es el ente
nacional de acreditación de los laboratorios de ensayo y calibración así como de organismos
certificadores de productos y sistemas, organismos de inspección y entes de formación.  Esta
acreditación se realiza bajo los esquemas ISO correspondientes como la norma ISO 1725 y de
conformidad con lo establecido en el artículo 4 ordinales b y e del Reglamento interno del
SENCAMER.
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B. LEY DE NORMAS TÉCNICAS Y CONTROL DE CALIDAD

5. Esta Ley contiene los lineamientos básicos sobre esta materia y fue adoptada el 31 de
diciembre de 1979 y publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de Venezuela N° 2.529 de la
misma fecha.

6. Hace dos meses fue aprobada por la Asamblea Nacional un proyecto de Ley Orgánica del
Sistema Venezolano para la Calidad que reforzará la atribución del SENCAMER en materia de
coordinación de las actividades derivadas de la administración y aplicación del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio.  Actualmente esta Ley está en proceso de ser sancionada por el
Ejecutivo.

II. TRANSPARENCIA

A. PUBLICACIONES

7. Los textos de reglamentos técnicos adoptados, así como los títulos y números de las normas y
los procedimientos de evaluación de la conformidad son publicados en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela.

8. Mediante la Resolución N° 044 de fecha 24 de marzo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial
de la República de Venezuela N° 304.258 de fecha 11 de mayo de 1998, se establece un registro para
productos importados y nacionales para los cuales existan Normas Venezolanas COVENIN de
carácter obligatorio.

B. PLAZO ESTABLECIDO PARA LA FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES

9. Salvo en casos de urgencia, se concede un plazo de 45 días en relación con los proyectos de
normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de conformidad.  Este plazo puede ser
prorrogado, previa petición del Miembro interesado.

C. SERVICIO DE INFORMACIÓN

10. Los detalles relativos al servicio de información sobre los obstáculos técnicos al comercio,
establecido de conformidad con el párrafo 1 del artículo 10 y el artículo 3 del Acuerdo son los
siguientes:

Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos
(SENCAMER)

Avenida Libertador, Centro Comercial Los Cedros, PH
Apartado postal 1050
Teléfonos:  +(58 212) 761-8671/761-4520
Telefax:  +(58 212) 761-6474
Correo electrónico:  npunto@cantv.net

El servicio de información es plenamente operativo.

D. AUTORIDADES Y ORGANISMOS NACIONALES

11. El Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos
Técnicos (SENCAMER) es un organismo adscrito al Ministerio de la Producción y el Comercio
(MPC), en su Viceministerio de Industria, según su decreto de creación, especificado en el párrafo 2
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de la presente comunicación.  El SENCAMER es el ente rector de la normalización técnica, control de
calidad, certificación, metrología y reglamentos técnicos.  El SENCAMER, se encarga de supervisar
la aplicación de las normas técnicas de obligatorio cumplimiento, así como los planes de
normalización voluntaria que desarrolla FONDONORMA.  El SENCAMER acredita las entidades de
certificación e inspección y los laboratorios de ensayo así como las entidades de capacitación en
materia de calidad.  FONDONORMA, BUREAU VERITAS, AQSR y FUNSEIN son los organismos
acreditados por el SENCAMER en Venezuela para certificar productos y sistemas de la calidad hasta
julio de 2002.  El SENCAMER también actúa como punto de contacto en el ámbito del Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC.

12. El Organismo Nacional responsable de la normalización es el Fondo para la Normalización
(FONDONORMA).  FONDONORMA es un ente de derecho privado.  FONDONORMA recibió la
delegación de la función de normalización mediante la Resolución Nº 1450 de fecha 21 de junio
de 1993 (publicada en la Gaceta Oficial Nº 35237 de misma fecha) por parte del Ministerio de
Fomento, que posteriormente se convirtió en Ministerio de Producción y Comercio.
FONDONORMA suscribió el Anexo 3, "Código de Buena Conducta" del Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio.  Todos los proyectos de normas son elaborados en FONDONORMA y
supervisados por el SENCAMER.

E. MEDIDAS EN RELACIÓN CON LOS NUEVOS REGLAMENTOS TÉCNICOS O PROCEDIMIENTOS DE
EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD

13. Se encuentra en elaboración el marco jurídico para procurar que el procedimiento de
elaboración de nuevos reglamentos se adecue mejor a las disposiciones del Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio.  Este marco jurídico incluye la Ley Orgánica del Sistema Nacional de la
Calidad mencionada en el párrafo 6 de esta comunicación, así como sus respectivas leyes especiales y
reglamento.

14. Se ha implementado un plan de difusión dirigido a actores que generan o se ven afectados por
reglamentos técnicos.  Este plan de difusión consiste en seminarios y talleres donde se exponen las
obligaciones previstas en el Acuerdo OTC y las ventajas de dar cumplimiento a las mismas, asimismo
se explica qué tipo de información debe contener un reglamento técnico, cómo es el procedimiento
para su elaboración, cómo estandarizar su forma y el papel del punto de contacto en el proceso.

__________


